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El Exemo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación del Peino nie co- 
munica por conduelo del Subsecrelario del mismo 
Jilinisterio con fecha 50 de Mayo próxtnio pu, 
sudo la Peal orden siguienlei

• Enterada S. AÎ. la Bcina Gobernadora de una 
consulta elevada ‘por el Gobernador eisil de Sa»' 
lander sobre si correspoiuie á la Secretaría de 
la Intendencia o á la de la Gobernación eisil 
lleiar el registro público y general del comer
cio (pie se expresa en la Sección de primera dei 
código mercantil^ y considerando ipie desde la 
lohdaeii.n de este áÜnislerio se lian reínndido en 
los (lobernadores cniies las atribuciones que con 
relación ai ramo mercatitil egerciaii antes los lo* 
tciideiile» de provincia , lia tenido á bien decla
rar por punto general (pie la formación y lem dii- 
xin del referido regiMco corresponde á las ¡Secreta
rias de los Goblerno.s civiles.”

Lo gtte se jtuee saber pui' medio del Polelin 
ofieial á lodos los habitantes de csla provincia, 
íegiono 16 de Junio de de iü,i{i.^=^Seia/inEs-
tcounez Cidderon. '

Dipulacion provincial de Logroño.

CIRGVLAR XGM. 54.

Ibos Avuntainientüs y pueblos de esta Brovin 
®ia (jue tiibiesen lieclios suministros de pan^ ce 
bada v paja en lodo el mes de I'ebreio último^ 

‘t-iiya liquidación se hizo en el de Alarzo por 
las recibos que entregaron al contratista R. Ma- 
uiicl Goluiayo vecino ib* esta ciudad, podrán acu- 
'1*1' á su cobranza, prcscntaud.ose al mismo 
11. Alauuel por medio de comisionados con auloriza- 
*-‘•011 siiBclente. los cuales deberán traer también 
bis liquidaciones particulares (pie aipiel les bieo^ 
y por lo tocante á los pueblos de la Kioja alta 

entregaron sus recibos á R. I elipe Aíoli- 
«uevo vecino de la villa de Raro, acudirán á 

mismo con iguales documentos en el caso 
'-’O estar satisfechos. Logroño 18 de Junio 
<858-^El r Î Antonio Jimenez=«P. A. 
I*. ü.-^Tornas. Delgado Secretario.

Continua la lista de los Ayuntamientos y pos^ 
ticulares yue han entregado hilastrapos y we»- 
das en esta Diputación hasta el dia de la fecha.

LIBRAS Di
HILAS.

El Ayuntamiento de Pradillos 13 fi
bras de trapos. . . . . . . . .

El Av nula miento de Ezcaray dos ar
robine y 3 libras de trapos y. . - - . 38 

id. el de Ruroca unos trapos y. ... 3 
Id. el de Caluborra uua arroba y 25 

libras de trapos y . .     73
Don Fausto Rivera vecino de Lo

groño..................................................................  .3
El Ayuntamiento de Casa la Reina 

2 libras de trapos y. ................................8
El Médico de. Bañares unos cabeza

les , vendas y.    .1 
lí eliglosas de S. Bernardo de Canas. . 6 
El Ayuntamiento de. Sutes una por

ción de Inmzo usado y* .5 
El Ayuntamiento de Préjauo. . . .18 
El Ayuntamiento de Nalda. ... .2 
Don Diego Fernandez, vecino de Lo

groño, unos cabezales y . . i . .3 
E^l Ayuntamiento de Santo Domingo, 

21) vendas y   • 18 
El Ayuntamiento de Aruedo ... . 30 
El Ayuntamiento de Torrecilla, una 

porción de cabezales y 13
El Ayuntamiento de Ausejo, una por

ción de trapos y ...... .8
Doña Alarla Antonia Castilla y Doña 

Isidra Salvador, vecinas de Logroño. . . 5
Logroño 13 de Junio de 1856.-—Diego Pon

ce de León.

Snbdelegacion de Rentas Reales de Logroño, 
y SU partido.

Providencia defniltva.

En la causa formada en el dia ocho del cor
riente en la ciudad de Alfaro por el Cabo de Ca- 
rabiueros de Real Hacienda D. Alariano Garfia.
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sobre qué se hizo á Aíüouio Sanchez 
ïîeaiio. ‘ Verdoy,. Doiniii^o Sánchez, Juan Feruau* 
íiez y Francisco Izquierdo vecinos de Alustantc 
de diez V «cíio mil seiscientos sesenta y dos rs. 
con, QCho mis. coa que iban á atrevesar parte de 
là jurisdicción de Navarra para encaminarse á Za
ragoza cuyo., dinero se halla depositado en poder 
de 1) Francisco Lázaro y Marin Administrador 
Depositario de heñías Reales de este partido, vistas 
Ihs declinaciones dé los acusados y oido el dictamen 
fiscal,‘ el Sr.< Subdelegado de las mismas rentas por 
testimonio: de mi el Escribano dijo : Que se so- 
hresea en estos procedimientos y atendiendo á là 
buena -fi* con (jue han procedido los enunciado» 
Antonio Sánchez y compañeros que se Icsdevuel- 
van los diez ; V ocho mil seiscientos sesenta y do» 
rs. con cebo mrsj pero considerando que hubo 
transgresión (le la Lev estrechamente mirada aun
que las presunciones tudas están en favor de los 
acusados ^occdiQron con ignorancia, se les con
dena en la inulta de tres ducados á cada uno apli
cada en la forma ordinaria y también se les im
pone las costas procesales: hágase saber á los in
teresados esta providencia é insértese en el bo
letín oficial de la provincia rémítichdo un cgcin- 
plar de él al E Ácmo. Sr. Superintendente General de 
Real Hacienda según esta mandado. Asi lo man
dó Y firmó el Sr í>. Leonardo de Viar, Aboga» 
do de los Reales Tribunales v Subdelegado de Ren
tas Reales de Logroño y su partido en la mis
ma Ciudad á (piiuc.(* de Junio de rail ochcicnto» 
treinta y seis, de que yo el escribano doy fé.— 
Leonardo de Viar.—■Ante mí Fernando Ferez de 
Axpitlaga.

^tilo definitivo^

Vista la causa formada por el Carab’nero Clau
dio G¡menez sobre aprehensión de diez pañuelos, 
de. muselina y otros géneros que aprcheudió sin reo 
en la villa de Solo Cameros el día trece de Abril 
del .eorriente ano; el Sr. Don Leonardo de Viar, 
Ahogado, de los Reales Tribunales y Subdelegado 
de Rcalas Reales de Logroño y su partido por 
testimonio^ de mi el Escribano de la misma Suh- 
delegacioii dijo: (jue se sobresea en estos proce
dimientos y por lo que de ellos resulta se declara 
en comiso, el genero aprehendido con la caballe
ría en que se conducia: Pase esta causa á las ofi
cinas de Rentas pira la venta y distribución de 
su importe entre los interesados con arreglo á ius- 
truccion y Reales órdenes insertándo.sc esta pro
videncia wi el boletín oficial de la provincia y re
mitiendo un egemplar de él alEvono. Sr. Supe- 
riqtcndeiitc General de Real ilacíenda; con cuya pro. 
videncia se conformó el Licenciado Don Folicarpo 
Ataurl, Abogado de-los Reales'Tribunales y Asesor 
a;^«n!o, no.obrado por la Diputación Provincial 
conforme, á la Real órden que generalmente se ha 
cfúnunicado .sobre el particular. En Logroño á. 
quince dpi mes de Junio de mil ochocientos 
treinta y seis, de <jue yo el Escribano doy fé.-r- 

. J-eonardo, de Viar.—Licenciado Policarpo Atau- 
ri.'—Anteml Fernando Perez de Azpllíaga.

.SubdeJegneion de Rentas Reales de Logroño.

ÇÂulo definitivo.')

‘ A’^ista là causa formada por él Teniente dé 
, ..,Garáb’5nerosj dé ÍSéal Hacienda ,8). Francisco Ere- 
..za_, Comfinda.nlé (le 1» Tercera Sección de la 

. ^l’rp.viiícla de .Sopia acompañado del Sargento de 
la sesta Brigada D. Julián Aguirre con motivo

de haber hallado en el Parador de la Concepcion, 
c.xtramnros de esta ciudad, sesenta y ocho fardo» 
de zapatos la noche del diez y siete del corricu ’ 
te, en unión de los Carabineros Felix Romer¿^ 
Prudencio Soldcvilla, Carlos Isac, Lino Miguel, 
Simon Muigueles, Antonio Saudino, Agustin Te^ 
gerro, Santiago Camarillo, y Domingo Arias^ 
V CUYOS zapatos eran de la propiedad de D. Pio' 
Arancela, D. Guillermo Alcalde, D. Clemente Ma
teo, D. Pedro Ramos Ver<*e, y !>• Celedonia 
iVodrignez, vecinos y del comercio de esta Ciu
dad, en atención á lo que han manifestado ei 
su respetiva declaración y á lo que resulta de 
las cartas presentadas por el contenido D. Pió 
Arancela, oido el dictamen fiscalj el Sr. Subde
legado de Rentas Reales de esta misma ciudad 
y su partido por testimonio de mi el Escribana 
de la propia Subdelcgacion dijo: Que se sobre
sea en estos procedimientos absolviendo libremen
te y sin costas al D. Pió Arancela y consorte» 
á qulene.s se les hará entrega de los sesenta y 
ocho fardos de zapatos que motivaron la formacioa 
de esta causa previniendo al anunciado D. Pió 
como cabeza de la compañía que en lo sucesi- 
vo de parte al Sr. Administrador de la Real 
Hacienda de cualesquiera cargamentos que deten
ga par mas que una noche en el parador u otra 
posada pues que en otro caso se le castigará co
mo corresponda. Requiérase esta providencia y 
previa la conformidad de ios interesados, insér
tese en el boletín oficial de la Provincia remi
tiendo un ejemplar de él al Exemo. Sr. 8upe- 
rlnti'udente Genmal de la Real Hacienda según 
est¿» mandado. Lo mandó y firmó el Sr. D. Leo
nardo de Viar, Abogado de los Reales Tribu- 
nalc.s V Subdelegado de Rentas Reales de est» 
ciudad de Logroño y su partido en ella á veinj‘ 
te y cinco de Abril de mil ochocientos trein
ta Y s(-¡s, de (juc yo el Escribano doy fé'-R'Lt'O" 
nardo de Viar—Anteml Fernando Pérez de Az- 
pl llaga.

Providencia definitiva.

En la cansa formada. por el Alcalde de la Vi
lla de Autol á consecuencia de la detención que 
hicieron la inañana del diez y siete de Enero úl
timo de dos caballerías menores cargada.» con Sd> 
los Ministro.» Alguaciles Santos .Arnedo y Matías 
Pinilla habiéndose fugad » los reos en el misiuo 
acto sin que Ies fuese posible aprehenderlos, el 
Sr. Subdelegado de Renta.» Reales de Logroño 
y su partido por testimonio de ral el Escriba
no de la misma Subdelcgacion dijo: Que se 
sobresea cu e.stos procedimientos declarando coi»® 
declara en comiso la Sal aprciiendlda y h’S ca
ballerías en que se conducía^ pero mediante ha
ber sido declarada por los peritos de no U.’® 
pues que es la de llamada de piedra, proceda^e a 
su iiiiitllizaeio!i absoluta, insertándose esta provi
dencia en el boletín oficial de la Provincia rC' 
mitsendose un ejemplar de él al Exemo. Si’> 
Superintendente General de la Real Hacienda. As* 
lo mandó y firmó el espresado Sr. Snbdcicgau® 
en la ciudad de Logroño á doce de Abril ue 
mil ochocientos treinta y seis, de i|ue doy 
Leonardo de A^iar=Anteml Eernaudo Perez u® 
Azpllíaga.

f------- -- ----------  

j^LogroNo i 8 de Junio.

^as ppçr^eionçs electoraks prosiguen con .
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aftiyidail en esta Provincia, y nadie hay 
que deje de palpitar entre el temor y U 
esperanza, considerando los graves intere
ses (pie se encuentran comprometidos en 
el llamamiento hecho á la voluntad Pía- 
fional. Esta voluntad vá á esplicarsc aho
ra directamente y lÍhre de los rodeos y 

i grados que hasta ahora lian regido en 
I'cuantas elecciones han tenido lugar en Es

paña desde el año '1810. Es indudable 
que este gran paso, adelantado en las prác- 

(ticas electorales, marta por sí mismo los 
progresos que han hecho en España los 
verdaderos principios dé la libertad. Las 
elecciones de dos ó mas grados en lugar 
de depurar la opinion pública por las mas 
veces la estraviaba lastimosamente, y de
soyendo ó acaso mirando con desden las 
indicaciones del país, se prestaban á los 
^roanos de los partidos ó se dejaban fas* 
ciliar por los vítores y bravos ridiculamen
te encarecidos de los clubs y cuchipandas. 
En la elección directa , teniendo campo 
abierto las grandes notabilidades parlamen
tarias y literarias para alcanzar la repre- 
sentaóbn, tienen sin embargo un gran ac- 
ceiidienie para la elejibilidad, esos propie
tarios independientes conocidos del colono 
y del jornalero, (jmi acaso para sentarse en el 
escaño de lejislador han soltado el bas
tón de Alcalde, que mas inmediatos del 
pueblo yuncido con el al grave yogo, no 
solo de las fardas y vejaciones , sino tam
bién á las calamidades que siempre traen 
consigo todos los sacudimientos, están por 
lo mismo dotados de mayor tino y cor
dura para aplicar en buenas leyes los prin
cipios (jue nunca deben divorciarse de la 
justicia y de la conveniencia. Cuando en 
ios pueblos, llegan á vulgarizarse ciertos 
principios de libertad, qne muy pronto en
cuentran eco y simpatía en todas las cla
ses, ihenos se necesita para dirljirlos de 
oradoriís apasionados que de hombres de 
práctica y aplicación. Mo diariamente des
vie la tribuna se bon de estar sembrando 
nuevos jiírmenes de doctrinas y opiniones, y 
algún tiempo ha de llegar para el fruto y la 
Cosecha deseada (jue por muy fecunda que es- 
i'asea en España, tío se dirá que se ha adqui
rido con pocos sudores y sin mucha san
gre. De cualquier modo que sea, la opinion 

esta provincia sé declara ostensible y efi- 
raxniente por candidatos que siendo inde
pendientes enteramente del Gobierno den 
garantía por sos antecedentes y padecimien
tos, de f|ue á la? Cíirtes revisoras llevarán las 
’deas progresivas' y conciliadoras del siglo 19 
d’d^udb atrás de.sdeño.samente como un sue- 

¡n con . ño de nía; r’'-c;t rdó, las rancias prcocupacio- 
k «Ps de la vsrmda banccsa'del siglo 18, pues

las cosas no necesitan ser mdf antiguas pá4 
rá envejecer ni el filosofismo esta esento 
de necias prevenciones. Pero estos cándida* 
tos que la opinion pública señala en la pro* 
vincia, es preciso acercarlos unos á otros por 
la publicidad, y que las notabilidades de un 
distrito se familiaricen con los electore» 
de otros territorios. Si la conveniencia publi
ca y la naturaleza de la elección directa 
exijen poderosamente para preparar el acier" 
to la intervención de candidaturas, on est® 
provincia es del todo indispensable. Forma* 
da esta de fracciones de las antiguas de Bur- 
gos y Soria, viviendo todavía moralmenle osta 
diversidad , apartados los territorios y aun 
ios pueblos sino por grandes distancias al 
menos por no frecuentes comunicaciones y 
no habiéndose todavía fundido por decirlo 
asi , ni los intereses ni aun las noticia» 
de la» estremidades de este país, fuerza 
es que para agrupar los votos de los elec
tores sobre las personas beneméritas y capa
ces , se den estas á conocer por lo» mismos 
medios que ya ban principiado á priticar- 
se en otras provincias. La verdad de esta» ob
servaciones es tal, que puede asegurarse que 
los candidatos del partido’ de Cerrera, fue
ran casi desconocidos, (no precediendo anun
ciación especial) de los electores de la Rio-» 
y-i aba y lo mismo por el contrario. Dejan
do correr lis impresiones aisladas, y oyendo 
solo las indicaciones del círculo reducido 
de un pueblo á un distrito, pudiera haber 
en la votación una anarquía tan señalada y 
lina nomenclatura tan divergente, que hu
biera candidato, que pasára á segundas elec
ciones con el modico sufrajio de §0 o 3d 
votos. Este mal es necesario prevenirlo, y 
por lo mismo deben apresurarse lo» cuerpos 
municipales y aun la autoridad superior 
déla provincia á formar listas de candidatos 
para hacerlas círcttlar.=S, A.

BOLETÍN DE SORIA.

sucesos DE BAÂOX.

’ El corazón se cubre Je luto y la pluma se cae 
Je la mano al contemplar el melancólico cuadre 
que á toda alma generosa y sensible ofrecen loa 
tristes V kmcutables sucesos Je Báñou. ¡Treinta 
V uno de Mayo, dia de desolación y ide muerte! 
Tu estabas señalado cu los inescrutables decreto» 
del Altísimo para fijar la mas horrible y desastro* 
sa época cu los anales de la presente guerra ci
vil. Nunca los bárbaros secuaces del absolutismo 
habían tenido ocasión mas favorable de ensangren
tar , basta la saciedad^ sus falanges asesinas en lo» 
indefensos pechos de los hijos de la patria, co
mo en este día de luto y desconsuelo universal pa
ra la Provincia de Soria. ¡ Provincia desafortuna
da! ¡Provincia (ligna de compasión! ¿Dónde e»-, 
tán tus caros hijos ? ¿ Qué se hizo de aqiiellá bri
llante juventud de que supiste desprenJerte con
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í/ínU «Tnero^idiiil y « cosh j?e laníos y Ian îu' 
HHUíSOH sacrïlb’ius? sc hizo aqueUa iiiciiîa Ic-

terror (Je los r^vini^os de Lvabct ap». 
yo dé la lihériad , hônrâ del país que !;1 vió na- 
eet Y oîîgTÉo «nÍ5ersal ife admiración por su mar> 
eîaiidad , instrucción y disciplina? ¡ Triste desgra- 
<^a-! Ya nó esisSCj Ioda desaparece en un momen
to : Ya no esístvn , Sorianos vuestros hijos î Han 
sido víctimas inocentes de una terrible fatalidad, 
víctimas han sido de un mal entendido deseo de 
gloria en una lucha desventajosa y desigual. En 

ar de á ios campos del honor., el genio del mal 
ios condujo á morir impunemente degollados á ma
nos de sus rsesiuos.... ■Bárbaros/ ¿Era preciso 
para saciar ta rabia de ese sanguinario principe a 
quien ostentáis defender, (pie tantos jóvenes ani
mosos, tantos bizarros cáuddlos fuesen cobardemen
te imnuladus en cruento sacriindo por vuestras sa
crilegas manos? ¿xYo os movió siquiera á com
pasión aquel pencil ante alarido, aquel Adios para 
siempre con que en la agonía de la muerte el hijo 
ite despide del padre, el padre de sus hijos, el amigo 
del amigo y el esposo de s« querida esposa? ¿ Y 
sois vosotros los titulados defensores de aquel Dios 
de paz y de mansedumbre, de aquella Heligion 
SácrosaV.ta que no reconoce pava su defensa otra» 
armas qne las de ia caridad? ¡Hipócritas! ¡ Mal
vados insignes! Temblad el momento en (¡ue la 
na del pinnipotcnte descargue sobre vosotros el 
rayo de su inflexible justicia. V vosotros. Márti
res de'la patria , víchmas desgraciadas, alzad el 
grito desde el aUo l^mpíreo tionde descansáis en 
paz en la inauMou de los justos. ¡ í-^euyanza cla
mad: rengiiuziíl El rigor de la Lev caiga inexo- 
iable sobre la mano tementida que torció la di
rección del carro de vuestras victorias: El rigor 
de la Ley caiga inexorable sobre la imprevisiou 
j|ue os condujo á regar ios campos de Lacón con 
vuestra sangre preciosa. El rigor de la ley cai- 

inexorable sobre los que no llenaron su deber 
óü el acto de la batalla; El rigor do la lev cai
ga inexorable sobre la iuovaucia estratégica de los 
directores de aquella desigual y inaibadada con
tienda.

V en el entretanto , Guárdiav nacionales, bene
méritos patriotas, personas influyentes, Autorida
des todas de la provincia: A \osotro5 loca re* 
parar en lo posible tan incalculable pérdida, á vo- 
sdtros loca preservar el país de cual,puer agresión 
que pudiera comprometer tantos in tmeses conser
vados hasta aquí : a vosotros filantrópicos senti
mientos corresponde enjugar tantas lágrimas c im
plorar de la inmortal, Crixt na mía mirada de com
pasión hacia lauta viuda desconsolada, tanto an
ciano padre sin lujo, tanto huerfando sin padre 
como yacen .sepn lados en e| lecho del desamparo, 
de la desesperación y del dolor mas ucevho.-^El 
uiaanie de i a pats.

Exlraclo de una sentencia.

En virtud de orden del Sr. Gobernador militar 
de la plaza de Viaua fecha yeiute y cuatro del 
coriicnte, se ha formalizado sumaria’ información 
contra Laida Aavarro, yAíauuei Esquidé , vecinos 
de la villa de xMoreda , y habiéndose justificado 
plenamente que la primera en su caballería ma- 

‘Jóv, y el segundo en una pollina conducían ver- 
doras á aquella villa desde las huertas de esta Giu- 
tlad; cóntéaviuiendo al bando del Exemo. Sr. Gc-

'^** .^*^^*^ de ios Ejércitos de operaciones del 
Aorte y Keserva, se ha declarado perdidas y cai-

(4)
da- en comiso, eahallería.s y verdura que sficj 
ductan en ellas, imponiendo por castigo» la Pu 
la Navarro la pena que tenga á bien el Sr. b 
mandante general de la linea de bloqueo á (juin 
se consultará, y á Manuel Esquidé respecto áni 
por informes estrajndiciales se ha averiguado, 
un cantinero de la canalla, un año con grillete^ 
los trabajos de ia fortificación de esta plaza. Vii 
na 29 de Mayo de 1836,>»Nicoias JUezqaim

OTRA.

En virtud de orden del Sv. Gobernadorinilitii 
de la plaza de Viana, fecha Veiulc y cuatro del coi 
rieiile se ha formalizado sumaria informacioa ct» 
Ira Pedro Martínez, vecino de la villa de Tarte j 
y habiéndose justificado plenamente que conducía S 
una caballería mayor verdinas á aquella villa del 
dé las huertas de esta ciudad contravinícudo 1 
bando del Exemo. Sr. General en Gefe da |> 
Ejércitos de Operaciones del Norte y Reserva « ■ 
ha declarado perdida y caída en comiso la cabe 
Hería y verdura que conducía en ella inipouledi 
|)0r castigo á Pedro Martinez un mes de trabaj« 
Cu las obras de fortificación de esta plaza. Vint
29 de Alayo de Nicolás Alezquiriz.

te

ANUNCIOS.

Anuncia sobre los baños de Arnedilfo. ■

Habiend(iSe esparcido y cundido demasiado It 
«specie de (Jim en los Ivaños termales de ArnediHom í 
pueden admití ese cu ia temporada que estén abler' ■ 
tos este ano á los paisanos, y á pobres ya de jM' 

go, (jiic quieran concurrir á ellos, suponiendo qur 
se hallan lodos ocupados por militares , que liai 
ido á tomar atiociias saludables aguas, se hace9' 
her, que es incsacta esta noticia j pues aiinqiii 
yiertamente ha concurrido, y se esjMíra que con 
currirá bastante número de soldados heridos pon 
acabar de curar las gloriosas cicatrices, según lo 1« 
tHspueslo el Exemo. Sr. General en Gelé de 1« J 
Ejércitos de Operaciones y Reserva, se han adop 
lado las medidas, que han parecido mas con venien
tes y oportunas , á concillar en cnanto sea ['()■'!' 
ble la mejor asistencia de i:( tropa, con la dcló 
'demas paisanos de e;ia (*nicra cíase ijueseau, (jii? 
rendan ó quieran acudir en adelante á los lefcfi* ; 
dos baños, destinando con separaelon cu el esta 
blecimiento y una casa contigua , habitaciones J 
cuartos para unos y otros. Lo (jue se aúne à al 
publico, con el importante fin de (¡ue los enler ; 
•luos que puedan necesitar de las preciosas a¡p!«< : 
jnineriiies de Aruedill» , no se v<‘aii privadod <1^ 
tan .siíudabíe remedio en sus dolencias, si Jes acO' ' 
moda usar de el, basta el día último de OclubrCi ; 
en que estar; n abie.t.s dichos baños. t

Los Profesores de 1'armada d * e.sla Prodii’ , 
.Cía , que (juisieren tomar á su cargo el siiinii!'’ ■ 
^o de medicinas para los enfermos militares ilfl ; 
Hospital de esta plaza, se servirán acudir á Do" í 

uilIcM'iho Alcaide , (juieiii convendrá con ellos, "" 
las obligaciones y utilidades de osla contrata |!»f 
ticular. Logroño 19 de Junio de 1858. —Gui
llermo Alcalde.

’^Sc halla bacante el partido de A!édico J" 
Lodosa con la dotación de quinientos pesos de ’ 
cuatro pesetas cada peso, libre de toda contrll)" 
mon, cobrados por el Ayuntamiento, el que g»’' 
le solicitarlo remitirá su memorial a dicho A)U“' 
tajoieato, franco de porte.

IMPREZVTA HE RÜIZ.
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